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FUIDO DE MUTUALIDAD PARA LOS EMPLEADOS 

DE IA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SCCIAL 

Acta de Constitución, 

Constitución de la Asociación denominada "Fondo de ifu- 
tualidad para los Emplendos de la Caja lCostarricense 
de Seguro Social", Representente Alvaro Víquez Iúñez, 
Escritura autorizaca por el ncetario Orlando Abellán 
Cisneros en San José a las i%2 horas del 4 de abril de 
1967, Testimonio expedido a las 1% horas del mismo día 

en el mismo lugar, Sección de Personal, 

Número doscientos once. Ant? mi, Orlando Abellán Cisne 

ros, notario con oficina en San dosé, comparece Alvaro 

Víquez MHúñez mayor, oficinista, vecino de San José, ca 
sado una vez cédula dos-dosciento: noventa-mil doscien 

tos tres y dice: Que viens a protocolizar los síguien: 

tes estatutos de la Ascciación "Tondo de Mutualidad pa 
ra los Impleados de la Caja Costarricence de Seguro so 

cial", que literalmente dicen: - 

"Acta. En San José, a las doce horas del ocho de mayo 
de :mil novecientos sescnta y cinco, rennidos los seño 
res Arnoldo Bonille Servano, Edurrdo Uribe López, Alva 

ro !íúñez Baroni, llezir: larcajo Rueda, Jorge de Céspe- 

des Vargas, Carmen la, Rucevedo Gówez, lNedgibia de Le- 

nos Rodríguez, Freddy Corejo Arce, Aída Cabezas Jimé - 
nez, Miriam Castillo Estrada, Ternando Angulo Gatjens, 

Enrique ilontes de Gca Alvarado, Rolívar González Arta- 

via, Blanca Rosa Meléndez Redríguez, ilepoleón iurillo 
Castro, Alvaro Víquez I¡Fiñez, Ma, Luiea Fernández Eche- 
verría, Isabel Cordero Bonilla, Cristina Valle Ramírez, 
Delfina Sánchez Yonterrey, Sidey llolina Espinoza, to- 
dos mayores, vecinos de San José, oficinistas, casados 
una vez, excepto el segundo El Ccuatro, el sexto, el dé 
címo—sept1mo que son solteros, cécula por su orden z 

tres-ciento doce-novecientos diecinueve, ciento quince 

quinientos cincuenta y dos mii doscientos cuarenta y 

cuatro-mil cincuenta y cos, dos dorcientos cuarenta y 

ocho seiscientos trece, uno-doscietos ochenta y cua -
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tro-ochocientos treinta, cuatro-trece seis mil trece, 

dos-ciento sesenta y dos seiscientos sesenta y das - 

ciento veintiuno-quinientos sesenta y siete, tres cien 

to veintiocho-novecientos treinta y cinco, tres-ciento 

diecinueve-ochentn y seis, uno-ciento dieciseis-doscien 

tos cinco, seis-ciento cincuenta y seis-setenta y cua- 

tro, uno ciento t+reinta y uno-novecientos cincuenta y 

dos; dos-setenta-ocho mil cuarenta y dos, uno doscien- 

tos treinta y siete-quinientos veinte, uno-doscientos 

setenta y siete descientos setenta y sein, dos-doscien 

tos noventa-mil dorscientos tres, uno-ciento cuarenta í 

seis-doscientos noventa y cuatrce, cuatro-cuarenta y 

tres-setecientos veintig:is, wno-ciento treinta y dos- 

novecientos cuarenta y siete, ciento dieciseis-veinti- 

dos mil quinientos sesentn ocho mil trescientos noven- 

ta y ocho, dos-ciento nchenta y cuatro-descientos quin 

ce, han convenido en cennstituir, de ncuerdo con la Ley 

número dosdentos diecincho del ochc de agosto de — mil 

novecientos treinta y murve, una asociación mutualista 

que se regirá a partir de esta fecha, nor los siguien- 

tes Estatutos 

EA Eg ¿ TUTOS 

Artículo Uno., Se constiimye mma csociación de carácter 
mutualista que se denominarí "Tondo de iutualidad para 

. - " . " 
los Tmpleados de la Caj:. Costarricense de Seguro Social, 

Artículo dos, El domisilio de la Asocinción será en - 
San José, Ciudad, en las Cficinas Centrales de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, con reyresentación en 

las distintas unidades wédico adminiscrativas que confi 

guran e la Institución, 

Artículo tres, 'La Asociación Tonco de Iutualidad para 
los Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social, 

se fundamenta en la existencia de un sentimiento mutuo 

de compañerismo entre los empilrados de la Caja, Su obje 

tivo consiste en proporcion*” ayuda económica según se 

especificará adclante, a los fomilicres, derecho habien 

tes o beneficiarios expresamente cesignados, por el trg 
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bajador asociado que faliezca en ia Tarjeta de Inscrip 
ción correspondiente. 

Artículo cuatro, Afiliación, Pertenecerán a la Asocia 

ción Fondo de Iutualidad para los Empleados de la Caja 
Costarricense de Seguio Social, todos los empleados de 

la Caja Costarricense de Seguro Social que esta Tnsti- 

tución nombre en propiedad, que soliciten voluntaria - 

mente su inscripción, por escrito, a la Junta Directi- 
va de la Asociación ; y los trehajadores que tengan un 

contrato de trabajo por tiemo definido, siempre que 

éste sea por un período no nenor de tres meses,que tam 

bién hagan solicitud por escrito, en ambos casos, con 

tal que fueren aceptados pcr votación unánime de la - 
Junta Directiva. Admitidos, e2 dencminarán mitualistas, 

2) Adicionar al artículo cuatro del Reglamento del Ton 
do lo siguiente: “Pertenecerán tembién al Fondo aque - 
llas personas que habiendo sido tr«bajadores mutualis- 

tas de la Institución, y se «cojan a una pensión _—por 
invalidez o vejez y menifiesten o escrito el deseo 

de continuar perten“ciendo al Tondo al momento de dar 

por terminado el centrate de trabajo, en cuyo caso la 

deducción correspondierte se les hará directamente de 

su chgque de pensión, cada vez que fallezca un mutua - 

lista . 

3) Adicionamos lo relativo a perminos sin goce de sala- 

rio que solicitan empleados rocios del Tondo: Todo so - 

cio mutualista que sea objeto de un permiso sin gace de 

salario por parte de la Institución, debe manifestar - 
por escrito su deseo de ceguir perteneciendo al Fondo, 

y a lavez hacer un depósito de acuerdo al período que 

dure el permiso, La hase es de dirz colones por cada me: 

de permiso o fracción, En caso de prórroga, debe cubrir 
se el período en la fcerma des:rita, En el caso de qu3 

el permiso no exceda de un mes, se exonera al miembro - 

mutualista de dicho depósito, Disponen de 15 días para 
solicitar su perm:nencia, Este plato corre a partir del 

día que se inicia el permiso, 
La Junta Directiva, debe registrar en acta la comunica- 

ción del interesado, e inforwar la resolución correspon
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diente al miembro mutualista, El no conocimiento en se- 

sión de Junta Directiva y la respectiva comunicación de 

aceptación al interesado, relevan de toda responsabili- 

dad a ésta, Si el socio falleciera durante el permiso , 

y hubiera alguna cuota por cobrar, éstas serán rebaja - 
das de la liquidación que corresponde a los beneficia - 

rios en forma proporcional, hasta saldar lo que corres- 

ponda, Vencido el plazo establecido, el socio que se a- 

coja al permiso y no notifique a la Junta Directiva del 

Fondo, se interpretará como desistimiento de seguir per 

teneciendo al Tondo y por tanto se procederá a su exclu: 

ción, sin responsabilidad algura para la Asociación, en 
caso de fallecimiento del interesado, 

El socio que durante el permiso renuncie a la Institu - 

ción, automáticamente pierde la afiliación al Fondo y 
por ende sus derechos. 

Artículo cinco, Desafiliación. Para dejar de pertenecer 
a la Asociación, bastarí que el mutualista comunique su 
determinación de descfiliarsce, por escrito, a la Junta 

Directiva y que ésta acepte su solicitud. 

Artículo seis, “Con el fin de constituir un Fondo de Re 

serva se deducirá a todo fundionario que ingrese a la 

Asociación la suma de % 50,00 (cincuenta colones) (equi 

valente a cinco cuotas), 

si el funtionario se asocia durante los primeros tres - 

meses de su nombramiento puede afiliarse únicamente pa- 

sando ésta cuota de inscripción, pero si solicita su 

afiliación después de este período deherá adjuntar a su 
solicitud de ingreso un CERTIFICADO [LEDICO de buena sa- 

1ud; 

Cuando fallezca un mutualista le corresponderá la suma 

de % 10,00, multiplicada po- el número de afiliados que 
a ese momento exista, lo que viene a constituir la mu- 

tualidad en cada caro, para la persona que el mutualis- 

ta fallecido hubiera eseñalado como beneficiario, A fal- 

ta de tal señalamiento, o testamentario en su caso, ilo 

se hará más de una deduccién por quincena; y lo recauda 

do corresponderá al asccioado que fallezca en primer tér
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mino, salvo caso de epidcemia, catástrofe o situación a- 
normal que origine múltiples fallecimientos, en cuyo ca 
so decidirá la Asamblea Generai el modo de distribución, 

Artículo siete. !o tendrán derecho al heneficio estipu- 
lado en el artículo anterior, los boneliciarios a quie- 
nes se les compruebe ser autores directos responsables 
de la muerte del mutualista, 

Artículo ocho, Deberes d 
listas están bbligados a 

o 

e 

e los Iifutualistas, Los mutua - 

eger la cuota de diez colones 
en quincenas sucesivas e cincuenta en un solo npago 

según sea el caso paro el fondo de Rescrva y la cuota 
de diez colones en caso de fallecimiento de un mutua- 

lista según el artículo seis, a aceptar el nombramien- 
to que en ellos se haga recaer por parte de la Asamblcea 

General; cumplir fiel y punturlmente las misiones que 

dicha Asamblea c la Junta Directiva les encomiende, y 

a observar toco el tiempo conduetr. intachable, 

Artículo nueve, Recursos. La Asociación cuenta conlos 

siguientes recursos: las cuotes indicdas en el artícu- 

lo seis, y las que extraordi=ariamento señele el cuerpo 
de mutualistas legalmente constituido en Asamblea Gene- 

ral las donaciones que en su favor sc acuerden, las 

cuotas mencionadas en este artículo serán mantenidas en 

depósito por la Caja Costarrivense de Seguro Social, y 

se girarán por medio de cheque, al beneficiario que hu- 

biere desicrnado el mutualista, prcevia su identificación, 

Artículo diez, Ta designación de bereficiario desberá - 

hacerla el mutualista en el momento de ser aceptado co- 

mo tal, por escrito en la fórmula que £l efecto se ¿le 

presentará, Pocrá cambiar la npersona honeficiaria, to- 

das las veces que lo desee, con tr1 que lo manifieste 
por escrito, en la fórmula rqgggctf?5. El contenido de 

toda esta documentación es secreta y solo se comunicará 

por medio de orden judicial o con ocasión del faileci - 

miento del mutualista. Cuando los heneficiarios sean 

menores, el Fondo re entrenará por medio de la Cficina 

del Patronato lacional! de la infmncic de donde el menor 
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sea vecino, 

Artículo once. El Mutualista que deje de ser empleado 

de la Caja Costarricense úe Seguro Social, salvo que se 

acoja a una pensión de invalidez o de vejez, pierte au- 

tomáticamente su condición de iMutnalista, sin derecho a 

reclamación alguna posterior nor las cuotas pagadas, De 

la misma forma cue aquel que asje de pagar sus cuotas - 

ya sea por permiso sin goce de sucldo o porque no noti- 

fique oportunamente a la Asociación el no rebajo de las 

cuotas de su saleario, 

Artículo doce, Los órganos de la Acociación ifutualista 

aquí constituida, son: la Asamblra Cencral y la Junta 

Directiva. La de óstos en el núnevo legalmente admitido, 

convocados al efacio, Se remirá ordinariamente cada 

quince de diciembre, y extranrdinariamente, cuando lo 

convoque la Junts Direciiva, 'Tedos los mutualistas tie 

nen voz y voto y están obligado:: a asistir n las reunio 

nes legalmente convocadas y a particirar en sus delibe- 

raciones, presenta: im riativas, “dras, candidatos a 

puestos en la Junts Directira y £ realizar toda otra ac 

tividad en bien de 1a Ascciación, La Aramblea General - 
es el Organo fáximo de la Asociación Fondo de Mutualidad 
para Empleados de la Caja Costarricensc de Seruro Social, 

El quórum lo forma la mitad más "no de los mutualistas - 
en la primera convocatoria, y cualquier número igual o 

superior a un tercio de los asnciados en la segunda, o 

cualquier número en la tercera, 

Artículo trecas, La Junta Directiva ejiccuta los acuerdos 

de la Asambhea Genersl y diriro el Tfuncionamiento de la 

Asociación, EIstá integra"s por un Presidente, un Secre- 

tario, un Fiscal de Tinanzas, un Fiscal y dos VYocales, 

designados anmalmence por Asamblea General de Socios, 

Pueden =er reclectos. Sesionarán erdinariamente una vez 

cada eiiacs días, en el lugar y hora que indique el Pre 

sidente, »xtreordineriamonte, cuendo les convaque -* el 

Presidente,o dos miembros direciivos, Junto con el nom- 

bramiento de los miembros r“ircctivos titulares, se de- 

signarán un suprilen*e para cada puesto, quienes entrarán 
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en ejercicio del cargo en carácter de titular, en caso 

de pérdida automática de la condición de mutualista por 

parte del nombrado como titular, Si sc arotaren las lis 

tas de suplentes, la Asamblea General hará nuevas desig 

naciones en reunión extraordinaria que efectuará en con 

vocatoria que para ese efecto le hará el Presidente de 

la Junta Directiva, 

Artículo catorce, El ejerricio Fiscal durará un año, en 
reunión ordinaria se ele,. “1 los miembros de la Junta 

Directiva, se oirán los informes de los directores sa- 

lientes,principalmente del Presicente, del Fiscal de Ti- 

nanzas y del Fiscal, y se tomarán los acuerdos que la 
Asamblea General considere de interés según lo propongan 
los mutualistas, todo por mayoría simple de votos presen 

tes. Cada miembro tiene derecho a un voto, 

Artículo quince. El Presidente cs el representante judi 

cial y extrajudicial de la Asociación, con facultades 

de Apoderado General, La Asociación hará sus publicacio 
nes en la Gaceta Diario Oficial, pero las convocatorias 

a Asamblea General, se podrén hacer por medio de nota - 

personal o circular interna, 

Artículo dieciseis, Extinción., La Asociación Fondo de 

iutualidad para los Impleados de la Caja Costarricense 

de Seguro Social se extinguirá cuando así lo acuerden - 

los miembros de su Asamblea General, o cuando no npueda 

hacerle frente a sus obligaciones económicas. 

Al extinguirse, sus bienes se entrezsarán a la Asociación 
gremial-Cooperativa o Sindicato que esté funcionando en 

ese momento formaco por empleados de la Caja Costarricen 

se de Seguro Social y que sea escogida por la Junta Li- 

quidadora que al efecto se nombrará, Caso de disolución 
de la Asociación Fondo de Mutualidad para los Empleados 
de la Caja Costarricense de Seguro 5Social, se intecgrará 

una Junta Liquidadora con los miembros de la Junta Di - 

rectiva que estén en funciones, más el Auditor de la Ca 
ja. La Junta, luego de constituirse legalmente, publica 

rá el evento de la disolución, reconocerá los créditos 
en favor de terceros pendientes de pago, cubrirá otras
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obligaciones existentes, todo hasta donde los fondos - 

alcancen, y el remanente si lo hubiere, se entregará a 

la Asociación gremial que acoja, según se indicó en el 
párrafo primero de este artículo, 

Artículo diecisiete, Reformas de Estatutos, Los estatu 

tos se reformarán en Asamblea extraordinaria que convo 

cará la Junta Directiva o cinco miembros mutualistas, 

Previa discusión de la reforma sugerida, procederá la 

reforma aceptada por votación mayoritaria simple de de 

miembros mutualistas presentes, 

Artículo dieciocho, Disposiciones Generales. Los bene- 
ficios obtenidos por los presentes estatutos no afectan 

los derechos laborales que puedan corresponderle a los 

causahabientes cel mutualista fallecido, Cada vez que 

se produzca un nombramiento en propiedad, los mutualis 

tas invitarán al ingresante a que se haga asociado, 

Artículo diecinueve, Disposiciones Transitorias, Se es 

tablece un plazo máximo de tres meses a partir del mo- 

mento en que esta Asociación duece debidamente inscri- 

ta en el Rezistro Público, para que los actuales traba 
jadores de la Caja Costarricense de Seguro Social sin 

más trámites que expresarlo por escrito, ingresen como 

mutualistas, 

Pasado ese término deberán cumplir los requisitos de - 

ingreso establecidos en estos Istatutos. Se hará de 

inmediato la deducción de «cinco cuotas, en forma ade - 

la::tada, en cinco quincenas consecutivas, a partir de 

esta fecha, para que opere como fondo de reserva, En 

lo sucesivo, la deducción se hará cada vez que ocurra 

el fallecimiento de un socio, 

Discutidos los anveriores estatutos por la Asamblea Ge 

neral, se aprobaron y procedieron de inmediato a desig 

nar la primera Junta Directiva, la cual funcionará pa- 

ra el período de hoy hasta el último día del año pre - 

sente, con el siguiente resultado: Presidente, Alvaro 

Víquez ¡lúñez; Secretario, Mirian Castillo Estrada; Te-
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sorero, iaría Luisa Ternández “cheverria; Fiscal, Eduar- 

do Uribe López; y Vocal Nedgibia de Lemos Rodríguez, Ca- 
da uno de los nombrados acepta su respectivo cargo y en- 

tra en posesión del mismo, Queda autorizado el Presiden 
te para que haga protocolizar estas bases, ante un nota 

rio público. Se deja constancia por parte de los presen 

tes, del hecho de que la inquietud de la creación de es 

ta Asociación ilutualista fue conocida por la Gerencia í 

por la Junta Directiva de la Caja y de que la misma con 

tó con la aprobación de ambos Organos Directivos, los 

cuales ofrecieron toda ayuda moral y económica que su 

establecimiento ocasionara, tal como gastos administra- 

tivos, de protocolización e inscripción de la Asociación 
considerándola como una nueva entidad dentro de la Ins- 

titución, De toda esta constancia no tiene que tomar no 
ta el Registro, Firmamos en San José, a las doce horas 
del ocho demayo de mil novecicntos sesenta y cinco, A, 

Bonilla, X, Uribe, A, Núñez, I, ilarmjo, J. de Céspedes, 
N., de Lemos, Carmen [i, Rucavado, F, Conejo, A. Cabezas, 

M, Castillo, T. Angulo, E, lionzes de Oca, 3, González , 
B. Meléndez, I, Murillo, A. Víquez, !M.L, Fernández, I, 

Cordero, C. Valle, D. Sánchez, S. Molina, 

“Yo el notario doy fe de que para la fundación de esta 
Asociación se han cumplido los requisitos legales, así 
como de que la Asociación ha sido autorizada en su fun- 
cionamiento por el Poder Ejecutivo según se ve del a- 

cuerdo publicado en la Caceta Diario Cficial cuya fecha 

y número abajo insertaré y el cual literalmente dice: 
“Hago saber que por escritura otorgada ante mí, a las 
doce horas del cuatro de abril y a las diociocho horas 

del veintiocho de abril, ambos de este año, Alvaro Ví- 
quez l'úñez, protocolizó en su calidad de Presidente de 
su Junta LDirectiva, el acta de la Asamblea General de 

constitución y la de ratificación, de la "Asociación - 
Fonco de Mutualidad para los Empleados de la Caja Costg 

rricense de Seguro Social"”, domiciliada en San José, Re 
presentante Legal: Alvaro Víquez HNúñez, San José, tres 
de mayo de mil novecientos sesenta y siete. Orlando Ab£ 

llán Cisneros, notario, 

Ler, 

23-6-76


